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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, le-
as Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas roza.. DI CÓRDOBA Pesetas

. . 3 	 Un mes. .
• . 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.
. . 33 	 Un ano. .

Número sv.elto, o céntimos de peseta.

ße publica todos los dlaa, excepto los docoIngoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boussrm dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número ei-
guiente.

aelieietreadie~faarateaeeeieeeeesee-;

Las leyes, 6rdenen y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasaren i Ion
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au toga estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de este
BOLZTIN, coleccionado,' para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 gEií
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

IM CÓRDOBA

Un anea. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un ano. . .
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PARTE OFICIALmem

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Ray Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 25 Mayo 1914).

Junta proyincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

elearetakrice

Rectificación anual del dicho Censo

Continuación. (2)

CARCABU BY
1.° Incluir á

Oteros García Rafael
Legue Ortiz Antonio
L6pez Alcaide Alberto
Ca bezuelo Caracuel José
Ar iza López Pedro
Calabréa Muriel José Ramón
Laque Alcalá Antonio
Garrido Marín Miguel
corno Be reclama por don Acisclo Galis-
feo Pérez, con informe favorable de la
respectiva Junta municipal, en atención ä
que mediante los certificados unidos á la
teclamación, como expedidos por el Se-
eetario del Registro civil y por la Secre-
taria del Ayuntamiento, respectivamen-

(I) Véase el número anterior.

te, se acreditan en forma documental di-
recta y eficientemente /as condiciones
necesarias de edad, vecindad y residen-
cia anticipada de los incluibles para ser
electores.

2.° Que se elimine de las listas pro-
visionales de inciuibles, y que no se in-
cluya por consiguiente, á
Serrano Roldán Antonio
como pretende el mismo reclamante
don Acisclo Galisteo, con informe tam-
bién favorable de dicha Junta municipal,
toda vez que según la certificación del
Registro civil correspondiente que se une
ä la reclamación, el incluible de oficio no
cumple los veinticinco años de edad has-
ta el 6 de Diciembre próximo venidero.

3.° Que no se eliminen por el contra-
rio y se mantengan por consiguiente en
las listas de incluibles de Aldo ä los fines
de la inscripción como nuevos electo-
res á
Cáliz Osuna Francisco
Cáliz Rodríguez Toribio
contra lo pretendido por el expresado se-
ñor Galisteo Pérez 6 informado por la di-
cha" Junta municipal, en atención ä que
en el certificado expedido por la Secreta-
ría municipal con referencia al alistamien-
to del año 1910 en dicha villa de Carca-
buey, se declara terminantemente que los
expresados individuos figuran como veci-
nos de aquel término municipal, cumplen
los veinticinco años de edad antes del 1.•
de Septiembre próximo y no consta que
hayan solicitado el traslado de su vecin-
dad á otro pueblo; de donde se deduce
que las residencias accidentales y más 6
menos continuadas de dichos individuos
en los Villares, término de Priego, no im-
plican la pérdida de la vecindad ni afectan
al derecho electora/ de los mismos, según

sentencia del Tribunal Contencioso de 8
de Noviembre de 1900 (Gaceta de 10 de
Septiembre de 1901) y conforme á lo que
se desprende de los artículos 21 al 25
de/ Reglamento provisional aprobado por
Real decreto de 6 de Mayo de 1875 pa-
ra la ejecución de los capítulos II y III
de /a ley Municipal, restablecido y pues-
to nuevamente en vigor por el Real de-
creto de 24 de Marzo de 1891; tenor
de cuya doctrina y disposiciones legales
no puede darse como demostrada en ex-
tricto derecho /a pérdida de vecindad de
los incluibles ä que nos contraemos, uti-
lizando en su perjuicio la notoriedad pú-
blica contra la terminante prohibición
del artículo 5.° del Real decreto de 21 de
Febrero de 1910, y contra lo solemne-
mente afirmado en documentos públicos
cual el certificado ele la Secretaría muni-
cipal que llevamos citado y como el re-
mitido por el Alcalde de dicho pueblo al
señor Jefe provincial de Estadística en
cumplimiento de lo ordenado en el tercer
inciso del artículo 3.° del precitado Real
decreto de 1910; y

4./t Que se pase I la Sección de Esta.
dIstica la relación de errores materiales
en las listas impresas, que comprende la
reclamación de tan repetido señor Galia-
teo Pérez, y se remiten informadas fa-
vorablemente por la Junta municipal á
los fines de las correcciones que proce-
dieren con vista de los respectivos boleti-
nes individuales, sin olvidar el de Soria-
no con que figura el elector ä que se con-
trae el precedente acuerdo.

CARPIO (EL)
1.0 Incluir á

Andrés López y Bazän
Antonio Perabad Gómez
Alfonso Jiménez Castro

Antonio Pastor García
Antonio Castillo Pérez
Andrés Le6n Jiménez
Blas Mariscal Alcudia
Francisco Muñoz Atalaya
Horacio Fuentes Millán
José Gavilán Delgado
Juan Velasco Bazán
José jurado García
Juan Zurita Granadilla
José Solía Jurado
Juan José Villa y García-
Juan Megíae Carretero
José Bazän Gavilán
'losé Gavilán Castillo
Pedro López Gavilán
Juan Gaitän Jurado
como se reclama por don Rafael Muñoz
Millán, con informe favorable de la res-
pectiva Junta municipal, en atención ä
que, mediante las certificaciones del Re-
gistro civil y del Secretario de aquel
Ayuntamiento unidas 4 la reclamación,
se comprueba documental, directa y su-
ficientemente que los incluibles reunen,
las condiciones exigidas por el artículo
1.° de la ley para ser elector.

2.° No incluir á
Manuel Pastor García
José Prieto Alvarez
Juan Prieto Ata/aya
Antonio Montoro Solís
Pedro Muñoz Nieto
Juan López Castro
Andrés Gavilán Castillo
Juan León Granadilla
Francisco Romero Gavilán
Mariano Gaitän García
Francisco Alcudia Mäzquez
Cristóbal León Pozo
Antonio Trenas Casado
Francisco Gómez Jurado
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3.0 No tomar en consideración la re-
clamación del mismo señor León Jimé-
nez en lo relativo ä las inclusiones de
Gaitán Jurado Juan
Velasco Bazán Juan y
Gavilán Delgado José
por cuanto comprendidos en la reclama-
ción de don Rafael Muñoz Millán y acor-
dadas ya aus inclusiones, no es proce-
dente atender esta segunda petición re-
produciendo 6 revocando acuerdos ante-
riores.

CASTRO DEL RIO

1.0 Incluir á
Bravo Campos Cristóbal
Córdoba Doncei Nicolás
García Carretero Juan
García Moreno Alejo
Gutiérrez Roldán Criatóbal
Jiménez Ruinoso Juan
Madero Aranda Ildefonso
Mármol y Mármol Francisco
Mármol y Mirmol Juan
Medina Alcántara Rafael
Medina Martínez Francisco
Moreno Luque Fernando
Pérez Martínez Francisco
Pérez Serrano Juan
Bravo Mármol José
Cañasveras García José
Erencia Povedano José
Mendoza Erencia Nicolás
Midan Blanco Juan
Rojano Reinoso Francisco
Tamajón Bravo Francisco
Iiirbano Reinos() Antonio
Carpio Reinoso Diego
Mendoza Povedano Bartolomé
Muñoz Carpio Bartolomé
Rodríguez Bello Juan A.
Blanco Reyes Antonio
Bravo Erencia Andrés
Cáceres Morales Rafael
Cuenca Algaba Juan
Cuenca Algaba Pedro
Grande Márquez Antonio
Sánchez Ceilán Manuel
Sánchez Ceilán Rafael
Toribio del Río Cristóbal
Pérez Dios Pedro
Reinos° Aranda Francisco

Bello Erencia José
Camargo García *Juan
Castaño Fores Enrique

I
Centella Ramírez Antonio
Dios Criado Francisco
Fernández Millán José
Luque Ambrosio José
Márquez Jiménez Guillermo
Navajas Jiménez Dganaso
Rojas Laín Rafael
Romero Garrido Pedro
Sánchez Criado Francisco
Alarcón Bravo Manuel
Cordobés Bello Cristóbal
Castro Elías Cristóbal
Cevico Bracero Andrés
Criado Jiménez Antonio
Doncel Ruz Nicolás
Garrido Sánchez José
Jiménez Acosta José
Merino Alba Antonio
Merino García Manuel
Merino Millán Juan M.
Millán Gutiérrez Fernando
Montes Contreras Francisco
Quintero Villa.toro José
Sánchez Centella Bernardo
Villa del Río Carpio Juan
Blanco Atencia Tomás
Bravo Clavero José
Cevico Rincón Francisco
Expósito Bravo Antonio
García Prados Juan
Millán Garrido Juan M.
Moreno Muñoz Juan
Muñoz Pérez Pedro
Me-ñoz Recio Juan
Navajas Luque José
Navajas Merino Antonio
Recio Algaba Francisco
Villatoro Martínez Juan
Cabezas Madero Rafael
Escobar Mármol José
Guzmán Navarro Antonio
Guzmán Navarro Juan
López Losada Pedro
López Merino Ildefonso
Luque Millán Joaquín
Millán Alarcón Antonio
Pérez Serrano Matías
Prados Díaz Rafael
Tienda Cordobés Baltasar
Villatoro Force' Vicente
Villatoro Zamora Andrés
de acuerdo con lo pretendido por el re-
clamante don Román Navajas Fuentes y
de conformidad con lo dictaminado por
la respectiva Junta municipal, en aten-
ción á que por el certificado de la Secre-
taría de aquel Ayuntamiento que con re-
ferencia explícita al padrón vecinal, que
se une ä la solicitud, quedan documental
y suficientemente acreditadas las condi-
ciones que exige la ley para ser elector,
sin excluir la edad, ínterin con otro do-
cumento más fehaciente no se desvirtúen
los asientos del dicho padrón, que por el
contrario y para muchos de los incluí-
bles se corrobora con certificados del Re-
gistro civil.

2.° Incluir por igual modo ä
Carpio Moreno Juan
Mellado Rodríguez Lorenzo
Castillo Martínez José
Fernández Navajas José
Fernández Songal Pedro
Jiménez Moreno José
Portillo Jiménez José

Enriquez Duque Juan
Carrasquilla Millán Francisco

a

i Cordobés Mellado Pedro

1

 García Rincón Alonso
Medina Millán Baltasar
Pérez Mellado Jerónimo
Mellado Ganancias Alonso
Mellado Moreno Juan
Muñoz Ortega Francisco
Navajas Aranda Rafael
Rodríguez Carretero Juan
como por ante la misma Junta municipal
se tiene reclamado por don Daniel Rodrí-
guez Navajas, con informe también favo-
rable de aquella y por los mismos funda-
mentos de hecho y de derecho que para
los anteriores; y

3.° Excluir á
Elías Morales Tomás
García Medina Antonio
López Melendo Miguel
Navajas Millán Antonio
Río Díaz Julio del
Prados Tapia Rafael
Romero Alcaide Francisco
Ruiz Elías Salvador
Aranda Bello Rafael
Rincón Tienda Antonio
Millán Garriguez Pedro
Serena Erencia Vicente
Mármol Bello José
Elías José Domingo
como interesa ei mismo rec/amante don
Daniel Rodríguez Navajas, con informe
también favorable de repetida Junta mu-
nicipal, puesto que todos los electores
relacionados han fallecido, según la cer-
tificación del Registro civil, que se une á
la reclamación.

CONQUISTA
I.° No tomar en cuenta el acuerdo de

la respectiva Junta municipal, por la que
expontäneamente y sin prévia reclama-
ción de ningún vecino, ni aun siquiera
de un Vocal de aquella á titulo de elec-
tor, se proponen varias inclusiones sin
documento alguno de prueba en que
apoyarlas y por el solo parecer de repe-
tida Junta municipal, que, ni aun conce-
diéndole hipotéticamente esas facultades

1 
que la ley no le asigna, no estaría por

e ello exenta de la prueba documental y
i única que consiente el artículo 5.° del
tReal decreto de 21 de Febrero de 1910; y

2.° Qne se pase á la Sccci6n provin-
cia! de Estadística la relación de errores
advertidos por repetida Junta municipal,
para que, prévia compulsa de las listas
impresas y de los correspondientes bole-
tines individuales, se corrijan los errores
materiales que se acreditaren, toda vez
que con la proposición no se acompaña
documento alguno que los justifique.

CÓRDOBA
1.° Incluir á

Manuel de la Puente López
Juan Carmona
Juan López Gálvez
Jaime Aparicio Marín
Miguel Márquez García
Diego Carrión y Corral
Leonardo Colinet Cepas
Juan Carmona Acebedo
Vicente Anievas Moreno
Eloy Vino Martínez
Antonio Garrido Rabanera
Diego Jordano Icardo
Rafael García Luque
José Merina Galisteo
Alfonso Calderón Manchego
Antonio Luque Montero
Antonio García García

como se reclama por don Luis Ramos
ante la respectiva Junta municipal, con
Informe favorable de la misma, en aten.
ción a que por las certificaciones de la
Secretaría municipal con referencia e51.
plicita al padrón de vecinos, quedan do.
cumental, pública y fehacientemente de.
mostradas las condiciones legales de loa
incluibles para ser electores.

2.° Incluir también á
1 Luis Cruz Cruz

Antonio Ortega Espejo
José Gómez Rodríguez
Francisco Torren Granadilla
José Sisternes Villa-Ceballos
Salvador Barona Urbano
Francisco Martí Puente
Antonio Segura Ventana
Nazario Velasco Moreno
Juan Caballero Cahnaestre
Antonio Hidalgo Castillo
Carlos Force/ Blancas
Manuel Leiva Arjona
Manuel Solano Araujo
Antonio Guerrero Carmona
Francisco Martínez Montilla
José González Gallero
Antonio Alonso Castro
Rafael García Ruz
Emilio Polvorosa MatilIa
Ramón García Suárez
Cándido Escribano Ramos
Antonio Alonso Villoslada
Juan Morales Fernández
Pedro Sánchez Romero
José Cruz Mejfas
Rafael León Cordobés
de conformidad con lo reclamado por
don Francisco Soto y de acuerdo con el

dictámen de la misma Junta municipal,
toda vez que con idénticos medios de
prueba documental que para los anterio.
res se justifica la plenitud de las condi.
ciones legales de los interesados para el
derecho electoral.

3.° Incluir por igual modo ä
Palomino 01a1 a Juan
Castro Corte Frutos
López Pino José
Castillo Alés Francisco
Sigler Fernández Laureano
Zurita Salido Pedro
González Mansilla Francisco
Friaza Otero Benito
Córdoba Muñoz Manuel
Fernández Gaitán Rafael
Morales Fernández Juan
de acuerdo con el dictamen de repetida
Junta municipal y conforme á lo intere
sRdo particularmente por cada reclamafl.
te, en consideración á los mismos funda.
mentos de hecho y de derecho que los
anteriores.

4.0 Que también se incluya ä
Cea Bautista Francisco
como por él se solicita, con idéntico ifl.
forme favorable de la Junta municipal,
y en atención á que mediante el certifi.
cado del Excmo. Sr. Gobernador militar
de esta plaza y provincia, el reclamante
es mayor de veinticinco años y lleva más
de dos años de residencia en esta capital!

5.° No incluir á
Pérez Gay Antonio
contra lo que por él se reclama, coa
forme desfavorable de repetida Junta nto.
nicipal, en atención á la falta absolut a de
prueba documental con que se formula
Ja reclamación.

6.° No excluir á.

Francisco Aguilar Millán
Manuel Millán Pastor
Rafael Alcudia Gavilán
Manuel Pastor Román
Manuel Ramos León
José Puentes Oviedo
Juan Lorenzo Villa García
Ramón Carrillo Castillejo
Rafael Lora Muñoz
José Vioque Cabello
Antonio Carmona Granadilla
Fernando Zurita Gutiérrez
Juan González Luna
Miguel Alpuentes Jurado
contra lo que se pretende por don Miguel
León Jiménez y de acuerdo con el dicta-
men de referida Junta municipal, en con-
sideración á que en el certificado de la
Secretaria del Ayuntamiento que con re-
ferencia al padrón vecinal se une á la re-
clamación, no se responde sino de que
los precitados individuos figuran en di-
cho documento con dos ó más años de
residencia, pero nada se certifica respec-
to á la edad de los mismos que, por tan-
to y en cuanto no se ha justificado con
ningän otro documento, queda sin pro . !
bar é impide la declaración del derecho
electoral á favor de los reclamados; y
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nes procedentes, se trasaden por igual conforme ä lo reclamado por el mismo
modo a repetida Sección de Estadística
la reclamación del elector
Rodríguez Ruda ez Bartolonlé
que aparece erróneamente en las listan
con el segundo apellido de Romero.

Las de don Luis Ramos para las co-
rrecciones concernientes ä
Luque Martínez Rafael
que figura inscrito con el nombre de An-
gel; así como las respectivas á
Gozalvez Aura Emilio y
Gozalvez García Emilio
que oparecen inscritos con los errores de
González Ariza y González García;
de igual modo que la concerniente á
Galán Díaz José
que resulta era el censo con et primer
apellido de Gaten.

ENCINAS REALES
Que se pasen á la Sección provincial

de Estadistica las dos notas de errores
materiales formadas mutu propio por la
Junta municipal del Censo electoral de
esa villa, á los fines de las rectificaciones
que procedieren, previa compulsa de los
respectivos boletines individuales, toda
vez que por expresada Junta no se remi-
te documento alguno acreditativo de los
errores que relata.

elector en la casa núm. 12 de la calle de
San Basilio, pero no que ha perdido la
vecindad en el término municipal, como
es preciso justificar para los efectos de la
exclusión.

7•0 Que accediendo á lo reclamado
por los electores
Maraver Pizarro Antonio y
Viguera Espejo Francisco
así como por don Luis Ramos
Ios otros electores
Aguilar Portillo José
Ruiz del Portal José
Jiménez Roldán Amador
Fernández García Agilio A. y
Fernández Sánchez Joaquín
se pasen al la Sección de Estadística
precitadas reclamaciones para que
practique el cambio de inscripción ä la
sección electoral que se interesa por ra-
zón del cambio de domicilio que acredi-
tan las certificaciones de la Secretaría
municipal que con referencia al padrón
domiciliario vigente se unen ä la recla-
mación.

8.° Que ä los mismos efectos del cam-
bio de inscripción á otras secciones y de
la rectificación además de los errores que
conjuntamente se acreditan por análogas
certificaciones de la Secretaría munici-
pal, se pasen á la dicha Sección de Es.
tadística las reclamaciones referentes á
los electores
Pueyo Comas Mariano
Aroca Lozano José y
Caballero Suárez José
que aparecen erróneamente en las listas
con el primer apellido de Friego el don
Mariano, y con los segundos de Lorenzo
y Luque, respedlivamente, los dos últi-
mos; y

9. 0 Que á los fines de las rectificacio-

Lara Gálvez Francisco 	 i 	 ESPEJO
contra lo que pretende don Francisco 	 1.0 Inc'uir á
Otero Ruiz, con informe favorable de tan 1 Vicente Casado Ramírez
repetida Tanta, en consideración á que ni l Te6filo Hirn Villatoro Requena
el certificado de la Secretaría municipal ni ! Miguel Merino Millán

l
las declaraciones de los testigos que sus- Franciaco Bravo Jiménez
criben la reclamación, demuestran otra ; José María Serrano Yepes
cosa más que la no residencia del dicho 1 Antonio María Serrano Sánchez;

José Joaquín Luque Sangra

1 
Pablo Ruiz Navarro

1 
Juan José Raso Jurado

/ Francisco Córdoba Saminiego

I
Leopoldo Porras Castro
José María Muñoz Conriago

1i Fernan Adrián Reyes
I Juan José Jurado Lucena
! Jesús Serrano Sáncheza

respecto á 1 Angel Rubio León
1 Rafael Díaz Ruiz
ti Antonio Manuel Soria y Méndez

1 
Ernesto Reyes García

: Luciano García García

1 
Juan Antonio Agustín Santos López

' Rafael Crespo Lucena

Ilas como por ellos individualmente se mela-

se i ma, con informe favorable de la respec-
tiva Junta municipal, toda vez que, por

l; las certificaciones del Registro civil y las
Ide la Secretaría del Ayuntamiento con
! referencia al padrón vecinal que se unena
1 

ä las reclamaciones, quedan documental,
1 directa y suficientemente demostradas la
! mayor edad electoral, la vecindad y la 1
! residencia con dos años de antelación en
1 el término municipal de todos los inclui-
i

?I bles.
/ 	 2.° Que no se elimine de la lista de !
/ incluibles de oficio y se inscriba por con-

i
. siguiente como nuevo elector en la sec-
. ción 1. a del distrito I° ä

1 
Castro Ventura Reinaldo

: contra lo que se reclama por don Anto-
nio Naval Moral, en atención á que, se-

` gún el certificado del Registro civil que
por el reclamante se presenta, el precita-

. do individuo cumple los veinticinco años
1 de edad antes del día 1.0 del futuro mes
; de Septiembre.
i 	 3 •0 Que se excluya al antiguo elector
/ Millar) Castro Juan Antonio ;
1

	

	 ;
señor Naval, de acuerdo con el dictamen
de la Junta municipal, en consideración

, á que, según el certificado del Registro 1

' civil que se une á la reclamación, preci-
tado elector no cumplirá los veinticinco
años de edad hasta 13 de Diciembre de
1915; y

4.° Que en cambio, y de conformidad
con lo que se reclama por el mismo se-
ñor Naval López, con dictamen favorable
de la dicha Junta municipal, se eliminen
de las listas de incluibles de oficio y no
se inscriban por consiguiente como nue-
vos electores á
1 Castro Ruz Angel

Luque Jiménez Francieco
3 Cabello Luque Francisco Antonio
4 Blanco Gonzälez Antonio
5 Jiménez Blanco Antonio
6 Serrano Lucena Cándido
7 Raso Crespo Rafael
8 Pérez Zamorano Antonio
9 López Pavón Leonardo

10 Serrano Castro Victoriano
11 Pérez Córdoba Antonio Manuel
12 Navarro Rodríguez Rafael
13 Aguilar Zamorano Francisco
14 Luque Márquez Eduardo
15 Gamboa Casado Joaquín

16 Crespo Zamorano Antonio
en atención á que ninguno ha cumplido
ni cumplirá los veinticinco años de edad
antes de 1.° de Septiembre próximo ve-

.
a melero, según las certificaciones del Re-
! gistro civil que se unen á la reclamación.

HINOJOSA DEL DUQUE
1 	 1.° Desestimar de plano la reclama -

1 ción de don Manuel Noguera del Pino,
1 que el Presidente de la respectiva Junta

municipal, en su oficio de 7 del actual,
dice al señor jefe provincial de Estadía-

: tica se había presentado ante aquella
I1 corporación á los fines de la inclusión de
1 dicho reclamante, y que no se incluya
f por consiguiente ä
it Noguera del Pino Manuel
1 contra lo informado por antedicha junta
/ municipal, en atención á la falta absoluta
' de pruebas documentales con que se tor-
i
i mula la reclamación, aparte de la forma
' anómala con que se flä cuenta de repeti-

da reclamación, sin envío á esta junta

1 
provincial de ningún documento que

; acredite la realidad de citada reclama-
1 ción ni el informe de la Junta municipal
/ que, según el mencionado oficio del se•
: ñor Presidente, acordó por sí la inclu-

1 
sión del reclamante, ein facultad alguna

: para tal extralimitación.
I2.° Apercibir ä la misma Junta para
, que en lo sucesivo se atenga extrictaamen-

te á lo que prescriben los artículos 4.° y
5.° del Real decreto de 21 de Febrero de
1910, sin extralimitacionea punibles ni
vicios de procedimiento como los que se
notan en el expediente respectivo; y

3.° Llamar la atención del señor Al-
calde de dicho pueblo hacia la extraña
coincidencia de que en todo un año no
haya habido en aquella población un só-
lo individuo que haya arribabo á los
veinticinco años de edad y reunido las
demás circunstancias que se requieren
para ser elector, como así se desprende
de las certificaciones negativas enviadas
por citada autoridad al señor jefe provin-
cial de Estadística al cumplimentar el ar-
timo 2.° del Real decretro de 21 de Fe-
brero de 1910

HORNACHUELOS
Incluir á

García Vaquero Joaquín
Vilela Vázquez Juan Felipe
como por ellos se reclama; así como ä
Maldonado Martín Francisco
que solicita don José Velasco Sánchez,
todos con informe favorable de la res-
pectiva Junta municipal, en atención fi
que, mediante las certificaciones del Re-
gistro civil y las de la Secretaría del
Ayuntamiento, que aducen los reclaman.
tes, se demuestra plenamente que los tres
incluibles reunen las condiciones legales
necesarias para ser electores.

LUCENA
1.° Incluir á

Santos Abellán Juan
González Lara José
Gómez Mérida Lucas
Baltanás Martínez Antonio
Moreno Serrano José
Lara Muñoz Francisco
Cruz Córdoba Juan
Gutiérrez Muñoz Eugenio
Carreño Sánchez Manuel
Cobado López José
Mármol Almagro Francisco
García Expósito FrancisCo
Flores Ruiz José

Sza-ca

! Martínez Jiménez José
! Algar Danel Eduardo

1 
Cañete Bergillos Gregorio

1 Flores Alba Manuel

1 
Trujillo Jiménez Juan

i Cuenca Burgos Jerónimo
I Lavela Jiménez Antonio
/ Martínez Piqueras José

1 Viso Martínez Cristóbal
Gutiérrez Fernández Antonio

I Ramírez Varo Antonio

1 
Rodríguez Muñoz Antonio

i Ruiz Cañete Francisco
!1 Navarro Almagro Francisco

i Carpas Cabello José
/ Lata Cano José
' Fernández Garcia Rafaeli 	 -
i Almagro Serviän Francisco
1 Ruiz Quirós Antonio
ii Ruiz Ramírez José
; Lara Cano Antonio
a Pineda Jiménez José
ii López Caballero Joaquín
1 Pineda Lara Antonio
t
; Castillo Hoyos Manuel
ICastillo Hoyos Antonio
! Muñoz Parejo Francisco4

j
Cabeza Gutiérrez Francisco

/ Romanilla Nieto Joaquín
. Onieva Martos Antonio;
; Solís Cantero Francisco
i
! León Nieto Juan

L Fernández Hurtado Epifanio
1 Gálvez Pino Rafaela

García Luque José
i Herrera Cobacho Antonio
! Torres González Manuel
i Pino Henares Francisco
i Arjona Montero Manuel
i
t Romero Martínez Antonioa
1 Sánchez Pérez Luis
l Arenas Maldonado Pedro
! Cantero Ortiz Francisco
ia Plaza Cabeza Francisco
I Gutiérrez Onieva Emilio
l
; Martos Córdoba Antonio
; Mayorgas Cano Juan
a A'calä Lozano Juan
! Parejo Nieto Antonio

Huertas Burgos Joaquín
4

; Gálvez Hurtado Joaquín
I/ Vida Bujalance Antonio
1 Sánchez Aguilera Crespín
I López Luna Antonio

1 
Molinero Carvajal Aurelio

' Ruiz Sánchez Francisco
! Moreno Ruiz Felipe

Muñoz Hidalgo Joaquín
Ruiz Muñoz Francisco
Lara Ortiz José
García Delgadó Pedro A.
Hurtado López Rafael
Alba Montes Miguel
Palma Carcía Antonio
García Guardeño Manuel
Martos Fuentes José
Campos Muñoz Joaquín
Ortega Payo! Tasé
Moreno Cotanda Félix
Egea Navarro Fernando
Egea Navarro Agustín
Serviän Guerrero Bernardo
Torres Orellana Antonio
Lara Faores José
López del Río Antonio
Fernández Castilla Pascual
Cabrera Pérez Antonio
Alvarez Sotomayor Burgos Antonio
Cañete Roldán Manuel
Barranco Ruiz Francisco
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Maillo Castillo Jerónimo
Muñoz Corpas Juan José
Oauna Bergilios Alejandro
López Otario Gregorio
Carmona Arcos José María
Cañete Rivas Juan de Dios
Muñoz Villarreai Manuel
Muetoz López Francisco
Redondo Villa Ramón
Gutiérrez Jiménez Francisco
Ruiz Cobacho Antonio
Ser/jan Arroyo Juan
Cano Osuna Domingo
Jurado Pérez Antonio
como se reclama por don Antonio Mon-
tes Flores ante la respectiva Junta muni-
cipal, con informe favorable de la mis-
ma, en atención á que, mediante la certi-
ficación expedida por la Alcaldía-presi-
dencia de aquel Excmo. Ayuntamiento
con referencia al padrón vecinal, quedan
documental y suficientemente acredita-
das las condiciones legales de los inclui-
bles para ser electores.

2.° Que también se incluya I
Velera Heredia Agustín
conforme ä lo interesado por el señor
Teniente Coronel Tete de la Comandan-
cia militar de Lucena, con informe tam-
bién favorab e de la misma Junta =ni-

. cipal, en consideración ä que por la No-
ta certificada de antedicha Comandancia
se justifica que el incluible es mayor de
veinticinco años de edad y lleva más de
dos de residencia en aquella plaza, á la
que se incorporó en 1.° de Agosto de
1911.

3.° Que se excluya á
García Amodeo Eduardo
ä petición de antedicha Comandancia, por
haber sido trasladado el excluible a Osu-
na en 31 de Julio de 1913; y

4 •° Que previa compulsa de los bole-
tines individuales, se rectifique el error
del segundo apellido de GaZeas con que
aparece el elector López Salas José en
la sección 3.* del distrito 4.°; así como el
de Criado con que equivocadamente y
en la misma sección y distrito figura el
elector don Antonio Alvarez de Sotoma-
yor Curado, que es el verdadero apelli-
do materno del interesado.

MONTALBA N
1.° No incluir á

Adamuz G lvez Antonio
Arjona 'I riguero Andrés
Arjona Cabello Miguel
Bascón Sánchez Juan
Blancar Fiamil Alfonso
Calmaestre Valverde Antonio
Cañete Rio Alfonso
Cañete Ruiz Juan
Cañete Estepa Miguel
Carmona Cortés Antonio
Carmona Moler° Francisco
Castillero Estepa Rafael
Castillero Cañete Manuel
Cruz Vaquero Demetrio
Delgado Marín Juan
Espinosa Montilia Rafael
Estepa Blanco Antonio.
Fernández Fernández Juan
Gálvez Estepa Rafael
García Aguilera José
García Ruz Rafael
Gutiérrez Gálvez Juan
Herrera Nieto Francisco
Hierro :Expósito José
Infante Ruz Antonio
Jiménez Marin José

Jiménez Ruiz Pedro
López Valverde Francieco
Lora Afán Juan
Marin Estepa Francisco
Marin Ortega Pedro
Márquez López Manuel
Montilla Jiménez Rafael
Morales Muñoz Cristóbal
Moreno Estepa Rafael
Moreno Estepa Francisco
Muñoz Río Juan
Muñoz Rio Cristóbal (menor)
Muñoz Torres Juan
Parra Montilla Juan
Rodriguez Afán Juan
Ruz Pérez José
Ruz Ceben° Miguel
Salces Montilla Cristóbal
Salces Ruiz Francisco
Tenllado Muñoz Rogelio
Zamorano López José
contra lo reclamado ,ante la respectiva
Junta municipal por don Manuel Zafra
Palomino, con informe desfavorable de la
misma, en atención ä la falta absoluta de
prueba documental con que se formula
la reclamación; y

2.° Que se faae á in Sección provin-
cial de Estadística la relación de errores
materiales ä que se contrae la 2.` recla-
mación del dicho señor Zafra, á los fines
de las rectificaciones á que hubiere lugar
con vista de los respectivos boletines in-
dividuales, toda vez que el reclamante
tampoco aporta documento alguno acre-
ditativo de los errores ä que se refiere.

MONTILLA
Que se rectifiquen los errores materia-

les
-

á que se contrae la reclamación de
don Manuel Alda Aparicio, con informe
favorable de la respectiva Junta munici-
pal, en atención al certificado de la Se-
cretaría del Ayuntamiento que con refe-
rencia al padrón de vecinos responde de
la realidad de dichos errores; salvo siem-
pre que en la compulsa de los respecti-
vos bo'etines individuales que se haga
por la Sección provincial de Estadística
no resulte alguno suscrito por algan in-
teresado con las mismas circunstancias
cuya rectificación se solicita.

MORILES
1. 0 No incluir ä

Tomás del Rosal Lucena
José de la Cruz Blanco
José Pérez Ruiz
Pedro Serviän Moreno
Antonio Cortés Gallardo
Manuel Soto Calero
Gonzalo Campos Aragón
Francisco Leiva Romero
Juan Vázquez Redondo
Juan Muñoz Moreno
Juan Lara Alba
Ignacio Parejo Pozo
Francisco Jiménez Espejo
Antonio L6pez Sánchez
Francisco Ruiz Lara
Vicente Ruiz Aranda
Antonio Cruz Garrido
Francisco Martín Sánchez
José Pozos Te dez
Antonio Sales Luque
Emilio Castro Jiménez
Miguel Mantero Moreno
Santiago Monte García
Manuel Cordero Martos
Francisco Valle Gómez
Francisco Hoyos Hernández
Antonio Corpas Muñoz

Antonio Doblas Muñoz
Juan Antonio Sánchez Aragón..-
José Jiménez Rojas
Francisco Nieto Rodríguez
Antonio Jiménez Soler
Nicolás Tamarit López
Alejandro Pérez Quintero
Antonio Rodríguez Ibáñez
Miguel Osuna Carrillo
-Manuel Huete Medina
Rafael Carmona Ortiz
contra lo que por ellos se reclama con
informe favorab'e de la respectiva Junta
municipal, en consideración ä que la com-
parecencia de testigos en que se apoyan
las reclamaciones ha tenido efecto ante
el Alcalde y no ante el Juez municipal
como dispone la circular de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Esta-
dístico de 21 de Febrero de 1911, en ar-
monía con lo declarado por la Junta Cen-
tral en su otra circular de 23 de Junio
de 1909; aparte de que, aun cuando se le
concediera algún valor, que no lo tiene,
por venir corroborada por las declara-
ciones de los Tenientes de Alcalde, siem-
pre reaultería que como todas esas com-
parecencias y afirmaciones de autorida-
des administrativas, carece de fé para
justificar las edades de los reclamantes,
puesto que te es condiciones no pueden
darse por probadas por meras presuncio-
nes sino mediante documento pfiblico y
fehaciente que las acredite, según y como

1

 repetidamente se viene declarando por
esta Junta provincial en sus acuerdos an-
teriores.

2.° Excluir ä
Algar Mora Antonio
Algar Ayala Juan
Carrillo Doblas Alvaro
Montenegro Espinosa Juan
Ramírez Muñoz Antonio María
Sánchez Alcalá Pedro
Berjillos Bergillos Manuel
Arroyo Rodríguez Felipe
Doblas Pérez Antonio
Alcalá Cabello Antonio
Molina Pérez Serapio
Molina Pérez Tinaoteo
de conformidad con lo solicitado por don
Antonio Cuenca Agrás y, otros tres co-
rreclamantea, de acuerdo con lo infor-
mado por la dicha Junta municipal y en
atención á que, según el certificado que
se une á la solicitud y que aparece expe-
dido por la Secretaría del Ayuntamiento
con referencia explícita al padrón de ve-
cinos, ninguno de los reclamados figuran
inscritos en dicho documento como tales
vecinos.

3.° Que no se excluyan por el con-
trario ä
Albalá Jiménez Luis
Bergillo Bergillo Pedro
Servián Moreno Antonio
Viso Cañas Pascual
Llamas Algar Manuel
Llamas Alcántara Gregorio
Bergillos González DA, Narciso
Gómez Ramírez Rafael
Leiva Ramírez Francisco
Molina Jerez Francisco
Humanes Gálvez Francisco
Arroyo Rodríguez Manuel
Calzado Cabezas José María
Cantero Burgos Joaquín
Carmona Gutiérrez José María
Corredera Ruiz Jua n
Fernández Doblas Francisco

Fernández Doblas Antonio
Gutiérrez Bueno Manuel
Llamas Alcántara Gregorio
P,aza Sánchez Juan
Varo Mármol Francisco
Luque Córdoba José María
Alcántara Plaza Antonio
Arroyo Rodríguez Juan
Cabeza García Francisco
que con los doce del anterior acuerdo
completan los treinta y ocho comprendi-
dos en la misma petición de don Anto-
nio Cuenca Agres y correclamantes; pues-
to que para esos veintiseis electores no se
aduce documento alguno justificativo de
que han perdido la vecindad, sin que
obste en contra por su ineficacia la afir-
mación por los reclamantes de que tales
electores se han ausentado de la loca-
lidad. 	 7_21,

4.° Desestimar por absolutamente in-
documentada la rec amación de don Fran-
cisco Doblas Gradir y don Alejandro Vi-
das Mármol, para que, por razón de los
cambios de domicilio, que no se acredi-
tan, se pasen á la sección primera trece
electores que aquel os citan y figuran
corno antiguos electores en las listas de
la sección segunda del único distrito mu-
nicipal; y

5.° Que se pase á la Sección provin-
cial de Estadística la reclamación de don
Miguel Estrada al solo efecto de la co-
rrección de errores materiales que se
acreditaren en los boletines correspon-
dientes.

(Continuará en el número próximo),

JUZGADOS

CÓRDOBA
Nam. 1.37$

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado de mi
cargo y por la Secretaria del que refren-
da se siguen autos ejecutivos ä instancia
del Procurador de este Colegio don Juan
Austria, en nombre de don Antonio Ri-
vas Matilla, contra don Eduardolhaz de
Agero y Ojestos, sobre cobro de dieci-
siete mil trescientas treinta y ocho pese-
tas, intereses convenidos y costas, é igno.
rändose el actual paradero del ejecutado
se expide el presente, por el que se re-
quiere de pago al deudor para que lo ve-
rifique en el acto, y se le cita de remate
para que se persone en los autos, en el
término de nueve días, contados desde la
inserción del presente en la Gaceta de
Madrid y Bowerret OFICIAL de esta pro-
vincia, en cuyos autos se ha practicado
el embargo sin el previo requerimiento
de pago.

Dado en Córdoba á diecisiete de Abril
de mil novecientos catorce.—Mariano G.
de Andia.--El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

I133.preSCiß

Eni la imprenta de este perió-
dico hay_Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Brauio Laportilla, 6,
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